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PARTE OFICIAL.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
En ate/icjon á las circunstancias que 

concurren en el Teniente General D. Fran
cisco Javier Ezpeleta y Enrile, Capitán 
general de las provincias Vascongadas, 

Vengo en nombrarle Ministro del’Su
premo Tribunal de Guerra y Marina.

Dado en Aranjuez á veintisiete de Abril 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Guerra,J o sé  d e  l a  C o n c h a .

Vengo en nombrar Capitán General de 
ms provincias Vascongada.s al Teniente 
General D. José Orozco y Zúñiga, que en 
la actualidad desempeña igual cargo en la 
de Valencia.

Dado en Aranjuez á veinlísiete de Abril 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Guerra.J o sé  d e  l a  C o n c h a .

Vengo en nombrar Capitán general 
de Valencia al Teniente General D. Juan 
de Lara é Irigoyen.

Dado en Aranjuez á veinlísiete de Abril 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Esta rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Guerra,J o s é  d e  l a  C o n c h a .

SECCION D E L A GACETA DE M ADRID. PRESIDENCIA
m i 8813339^

S. M. la Reina Nuestra Se- 
®°ra (Q, p . G.) y su augusta 
Ueal familia continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez sin no
vedad en su importante salud.

Ministerio de Qracia y Jus-
tie .̂N e g o c i4(Ío 10.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en este Ministe
rio con motivo de una comunicación del 
de Fomento, en la que se inserta otra del 
Ingeniero-Jefe de la división de los ferro
carriles de Sevilla, en solicitud de que se 
declare que cuando cualquier agente de 
las compañías encargado de la vigilancia 
de la via, tuviere que comparecer ante la 
Autcfridad judicial para la práctica de dili
gencias ó prestar declaración, el Juez de 
primera instancia lo avise oportunamente 
al Director de las mismas:

En su vista, y teniendo S. M. en con-̂  
sideración la trascendencia y perentorie
dad del servicio que prestan dichos em
pleados, y para que en ningún caso que
de desatendido con peligro de un siniestro 
lamentable, se ha servido resolver, de 
acuerdo con lo consultado por la Sala de 
Gobierno del Supremo Tribunal de Justi
cia, lo siguiente:

í Q u e  lo dispuesto en Real órden de 
7 de Setiembre de 1860, relativa á los 
empleados de vigilancia, se haga extensi- 
vo á los casos en que los de las corapanias 
de los ferro-carriles, encargados de la 
vigilancia de la via, tengan que compare
cer á la presencia judicial para prestar 
declaración ó evacuar otra diligencia en 
causa criminal.

2 .“ Que los Jueces de primera instan
cia, á la vez que citen directamente á los 
empleados referidos, conforme se previene 
en dicha Real órden circular, lo pongan 
en conocimiento de sus Jefes inmediatos.

De Real órden lo digo á V...... para
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V .... muchos años. Madrid 20 de Abril 
de 1865. M o n a r e s .
Sr. Regente de la Audiencia de. .

Ministerio de Fomento.

Montes.
limo. Sr.: Visto al expediente instrui

do en este Ministerio sobre la convenien
cia de continuar ó variar el sistema de 
cortas que se ha seguido hasta el dia en 
los montes públicos que necesita explotar 
la Marina de Guerra:

Vistos los artículos 12 y 65 délas 
ordenanzas generales de montes, aproba
das por Real decreto de 22 de Diciembre 
de 1853:

Considerando qne abolido por dichas 
ordenanzas el derecho de marca, tanteo y 
preferencia que ántes había ejercido la 
Marina, quedó esta privada de toda facul
tad exclusiva para el aprovechamiento de 
los montes de los pueblos y corporaciones 
públicas, y equiparado á los particulares 
que solicitasen alguna corta en ellos, así 
en cuanto á las formas en que esta se 
había de realizar, como en lo relativo á 
los trámites necesarios para la fijación del 
precio de las maderas que hubieran de 
aprovecharse.

Considerando que prohibida terminan
temente por las mismas ordenanzas toda 
venta de productos forestales sin mediar 
subasta pública, no es posible, sin una 
manifiesta infracción de la ley, continuar 
pi’esoindiendo de aquel requisito para la 
adquisición de las maderas que la Marina 
necesita de los montes expresados:

Considerando que las exigencias del 
servicio de construcción ó reparación de 
buques, única razón que puede alegarse 
para tolerar el sistema hasta hoy seguido, 
no autorizan de modo alguno esa toleran
cia, porque si las exigencias son ordinarias 
y usuales, de las que pueden llenarse 
con cortas periódicas prepadas de ante
mano, la Marina tendrá tiempo suficiente 
para hacerse con las maderas necesarias 
sin prescindir de fas formalidades legales; 
y si fuesen extraordinarias y urgentes, po
drá aplicar la ley que rige en los casos 
de enajenación forzosa, así para los bienes 
de los pueblos, como respecto á los de los 
particulares:

Considerando, por último, que lo ex
puesto anteriormente _ no es aplicable al 
caso en que las maderas que se han de 
utilizar sean de montes del Estado, por
que entónces no hay venta ó traslación de 
dominio, sino simple destino á un servicio 
del Estado de lo que al mismo pertenece, 
para lo cual basta, según las ordenanzas, 
el concierto de la Marina con la Dirección 
de Montes, hoy con el Ministerio de Fo
mento y sus delegados . loargados de 
cuanto se refiere á la conservación y de
sarrollo de esta riqueza;

S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo informado por las Secciones de Go
bernación y Fomento y Guerra y Marina 
del Consejo de Estado, y óido próviamente 
el Ministerio de Marina, el cual ha reco
nocido que las reglas propuestas por este 
de Fomento, en consonancia con el dictá-

men de las Secciones, se fundan en prin
cipios de justicia y de buena administra
ción, ha tenido á bien resolver lo siguiente:

1. ® Todos los aprovechamientos que 
en lo sucesivo solicite la Marina en los 
montes pertenecientes á los pueblos ó á 
algún establecimiento público, deben ad
quirirse por medio de subasta pública, ce
lebrada con entera sujeción a las ordenan
zas generales de montes y demás disposi
ciones dictadas con posterioridad.

2 .  ® Gnando por exigirlo asi la ur
gencia del servicio se declarase de necesi
dad y utilida’d públicas la adquisición de
maderas de alguno de los montes á que se 
refiere la disposición anterior, podrá uti
lizar la Marina los beneficios de la ley de 
enajenación forzosa con los requisitos y 
formalidades que esta prescribe.

5. ® Para el ^aprovechamiento de los 
montes del Estado no necesita la Marina 
sujetarse á la licitación pública, pudiendo 
adquirir sus productos por medio de con
ciertos con la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio acerca de la 
entidad del pedido, su precio, modo y tér
mino de ejecutarlo, y verificándose siem
pre los disfrutes con la intervención de los 
delegados de este Ministerio, encargados 
del] ramo de montes. .

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde-á V. I. muchos años. Madrid 10 de 
Abril de 1863. M or en o  L ó p e z .
Sr. Director general de Agricultura, In

dustria y Comercio.

Supremo Tribunal de Jus
ticia.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de 
Abril de 1865 en los autos que penden 
ante Nos por recurso de casación, se
guidos en el Juzgado de primera instan
cia de Llerena y en la Sala segunda de 
la Real Audiencia de Cáceres por Doña 
Joaquina Jiménez con D. Juan y D. Fer
nando Montero de Espinosa, sobre mejor 
derecho á los bienes de un patronato Real 
de legos:

Resultando queD. Juaa,Miguel déla 
Vera, fundó por su testamentó de 15de No
viembre de 1750 un patronato Real de 
legos, llamando á obtenerle en primer lu
gar á una prima hermana y á una so
brina, y por muerte de esta á otra sobri
na suya Dona Josefa Carrascal, sus hijos
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y descendientes por simple órden de pri- 
mogenitura, por no querer so guardaren 
las reglas de los mayorazgos de España, 
sino que entrase ñ poseerle el pariente 
más próximo suyo de la descendencia de 
la Doña Josefa, y en su detecto el que 
lo fuese también suyo, sin distinción de 
líneas:

Resultando que habiendo muerto dicho 
fundador, entraron á poseer el patrona
to los primeros llamados, y. luego. Dona 
Josefa Carrascal, que tuvo de su matri
monio con D. Juan Montero cinc-o hijos, 
sobreviviéndola cuatro, D. Juan, D. José,
D. Gonzalo y D. Francisco:

Resultando que por fallecimiento de 
Doña Josefa en *2D de Julio de 1787 Ta 
sucedió en el patronato su primer hijo 
D. Juan, por muerte del cual y sin em
bargo de tener un hijo llamado tam
bién D. Juan, le sucedió su hermano Don 
José:

Resultando que óbtenida por falleci
miento de este sin descendientes la po
sesión de los bienes del patronato por 
D. Juan Montero de Espinosa, como hi
jo del primer poseedor, presentó deman
da D. Rráiiüo Monroy pidiendo se de
clarase aquella nula y se le confiriese 
á él, por serlo de Doña María Petronila, 
primera hija nacida de Doña Josefa Car
rascal; y que habiéndose determinado así 
por sentencia del Alcalde mayor de Ber- 
langa, pendiente el pleito en la Audien
cia de Cáceres por apelación de Don 
Juan, se personó D. Fernando Montero 
de Espinosa, primo de los litigantes, ale
gando mejor deredio por su mayor edad; 
y que sustanciada la luslancia, pronun- 
ciaron sentencia tres Magistrados de la 
róisina en 18 de Noviembre de 1857, 
revocando la del inferior y declarando á 
favor deD . Fernando la posesión civil y 
natural de dicho vinculo, vacante por de
función de D. José Montero de Espinosa, 
CQU rendimieuLo de frutos desde que es
ta tuvo lugar, próvio pago y afianzamien
to de la media anualidad:

Resultando que poseedor D. Fernan
do en virtud de dicha ejecutoria, solicitó 
en o de Setiembre de 1858 la desvin- 
culacion de los bienes del paírouato con 
arreglo á la ley y con intervención del 
Procurador Síndico, mediante á hallarse 
ausente el inmediato sucesor D. Juan; y 
que acordado así y seguido el juicio por 
sos trámites, dictó auto el Juez de Ber- 
langa en 50 dpi mismo mes facultando á 
ü . Fernando para disponer libremente de 
la mitad queje babia sido adjudicada:

Resallando que por fallecimiento del 
mismo,en 18 de Mayo de 1852 le su
cedió en Iqs bienes, como su heredero y 
como inmediato sucesor del patronato, su 
hermanp: B. Juan, y que por muerte de 
e$te le heredaron sus hijos D. Juan y 
D. Fernando Montero de Espinosa:

Resuítaudo que contra estos presentó 
demanda Doña Joaquina Jiménez en 8 de 
Marzo dé Í860 pidiendo, que, declarán- 
ctoéé tocarla y pertenecería tos biei.es del 
expresado patronato, se condenara á aque
llos á restituírselos con los frutos prc- 
duciilos ó podidos producir desde que los 
poseían indebidamente, y alegó que era 
nieta de Doña María Petronila, como hi- 

• ja de Doña Manuela Monroy: que siendo 
su abuela la mayor de edad de los hijos 
que tuvo Doña Josefa Carrascal, no debió 

postergada en la sucesión de dicho 
patronato; y que toda vez que por las le
yes se hallaba establecido qué en las suce
siones directas los hijos y nietos represen
tan „á sus padres, la correspondían los 
bienes eomo nieta legitima de aijuella: 

Resultando que Don Juan y D. Fer- 
iiantloj Montero solicitaron á su vez que.se 
les absolviese libremente de la demanda, y 
alegaron que -̂sj, bien el fundador llamó á 
Doña Mariá Josefa Carrascal, y después á 
sus hijos y descendientes, prefiriendo el 
mayor d!e edad, fuese varón ó hembra, sin 
que se guardasen las r^ la s  de los mayo
razgos de España, era lo cierto que Duna 
María Petronila, aunque hija mayor de

aquella la premurió, y por eso entraron 
sucesivamente á poseer D. Juan y D. José 
Montero, y en su defecto y mediante una 
ejecutoria D. Fernando, por tener aquella 
circunstancia de haber premuerto los pa
dres de D. Bráulio y D. Juan que se lo dis
putaron: que siendo el D. Fernando legíti
mo poseedor, pudo con arreglo á las le
yes desvinculadoras que reglan disponer 
libremente de la mitad, reservando la otra 
al inmediato D. Juan, padre de los expo
nentes; por consiguiente, no existiendo 
desde aquella época semejante vinculo, no 
pedia entablarse acción alguna derivada 
de él, sino la comtn y ordinaria, que era 
también improcedente según las prescrip- 

•cionesílel derecho común:
Resultando que recibido el pleito á 

prueba, y hecha la que articuló la de
mandante, reducida á traer la partida 
de defunción de su madre, verificada en 
2 de Diciembre de 18 H , y testimonio 
de una sentencia de cierto pleito, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia 
en 1.® (le Abril de 1861, que confir
mó la Sala segunda de la Audiencia en 
!5  de Junio siguiente, absolviendo de 
la demanda á D. Juan y D. Fernan
do Montero:

Resultando, por último, que contra 
este fallo interpuso Doña Joaquina Ji
ménez recurso de casación por haberse 
infringido, en su sentir, la ley 9.*, tí
tulo 17, lib. 10 de la Novísima Reco
pilación, y contrariado la jurispruden
cia, por ser un error condenado por es
te Supremo Tribunal sentar que había 
caducado después de las leyes de de
samortización civil el clereclio á reclamar 
los bienes que fueron vinculados, como 
ío demostraba, entre otras la sentencia 
de la Sala dada en el pleito contra el 
Marqués de Cerralvo y á favor de Jo
sefa do Sol; por último ser otro error 
suponer pudiera perjudicar á la recur
rente el pleito entre D. Bráulio Mon
roy y D. Fernando Montero, sifmdo así 
que los pleitos no afectan á los que 
no han intervenido en ellos directa ni 
indirectamente:

Vistos, siendo Ponente el Ministi’o Don 
Pablo Jiménez de Palacio:

Considerando que al fundar D. Juan 
Miguel de la Vera el patronato Real de 
legos que es objeto de este pleito, después 
de haber designado las personas que en 
primer término debieran suceder en los 
bienes que constituían su dotación, res
pecto de los demás parientes que al tiem
po de las vacantes se hallasen en apdtiid 
de obtenerlo, exigiócomo única y preferen
te la circustaiicia de mayor edad, previ
niendo de la manera más explícita que no 
quería que en el órden de suceder se guar- 
.dasen las regias de los mayorazgos:

Considerando que en esta forma y 
prescindiendo de toda otra consideración 
vino poseyéiulo<se el citado patronato hasta 
D, Fernando Montero de Espinaba, que 
por virtud de las leyes de desamortización 
dividió los bienes con su hermano Don 
Juan, mayor también de edad entre los 
parientes que entónoes vivían, y esto los 
trasmitió ya como libres á sus hijos los 
demandados: '

Considerando además que la deman
da que hoy sostiene Doña Joaquina. Ji
ménez la dedujo ya en otro tiempo su 
lio D. Bráulio Monroy, invocando ios mis
mos títulos que alega la recurrente, y por 
ejecutoria de 18 de Noviembre de 1857 
se declaró preferente el derecho de Don 
Fernando como pariente á la sazón de 
mayor edad:

Y considerando que por las razones 
expuestas no es aplicable al caso que 
estos autos ofrecen la ley 9.^, tit. 17, li
bro 10 de la Novísima Recopilación, que 
trata del derecho de representación en las 
sucesiones vinculares, ni las doctrinas con
signadas por este Supremo Tribunal, re
ferentes á casos distintos en que era dado 
hacer aplicación de las leyes de mayo- 
razgas, porque los fundadores no lo habían 
prohibido;

Fallamos que débemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por. Doña Joaquina Ji
ménez, á quien condenamos en las costas 
y á la pérdida do la cantidad por que 
prestó caución para cuando llegue á me
jor fortuna; y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de Cáceres con la certificación 
correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. —  Ramón López 
Vázquez.— Gabriel Ceruelo de Velasco.—

Pedro Gómez de Hermosa.—Pablo Jimé
nez de Palacio.— Laureano Rojo de Nor- 
zagaray.—Ventura de Golsa y Pando.— 
José María Cáceres.

Publicación.— Leida y publicada fue 
la anterior sentencia por el limo. Señor 
D. Pablo Jiménez de Palacio, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala 
primera el dia de la fecha, de que cerli- 
íico como Secretario de S. M. y su Escri
bano de Cámara.

Madrid 24 de Abril de 1863.— Dioni
sio Antonio de Puga.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
(Circular núm. 76.

En la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia existen l^s ínscri^pciones 
instran^feribles de la deuda consolidada interior al tres por ciento, emitidas á favor de 
las corporaciones civiles que se espresan á continuación, las cuales á pesar de os 
repetidos avisos que se les ha dirigido, no se han presentado á recjogerlas; y les 
prevengo que en el término mas breve posi.ble lo verifiquen en la expresada
oficina. ,  -r , ^  ,

Albacete 29 de Abril de 1863.— /oíé G üUosItcx.

Relación de las inscripciones intransferibles de la deuda consolidada interior 
al 5  por  100 emitidas á favor de corporaciones civiles de esta provin
cia. existentes en la Tesorería de Hacienda pública.

Inscrip
ciones.

Sus
números.

Corporaciones á cuyo favor se hallan emitidas. Realas vellón.

9.549 
10.057 
10.299 
10 500 
10.502 
10.488
10.490
10.491 
10.868 
10.87*2 
10.945

Ayuntamiento de Ossa de Montiel.
Junta de Instrucción pública de Minaya 
Ayuntamiento de Corral-rubio.

de Pozo-hondo . 
de Chinchilla. . 
de Corral-rubio, 
de Férez. . .
de Hellin. . .

Hospital de Tarazoua. . . .
de La Roda. • .

Junta de Instrucción pública de Minaya

26.570,82 
23.526,35 

2.042 
9 053,82 

18.597 
2.769,24 

894,17 
21.841,80 

643
4.653,66
7.960,35

Otra núm. 77.

Sección de Fomento.
Acaba de establecerse en Madrid una 

Sociedad anónima con el título de Banco 
Hipotecario Español y General de cré- 
dilo. Se^uQ el prospecto circulado y las 
bases sobre que descansa dicha Socie
dad los que se interesen en esta em
presa tienen todas las garantías que fue
ren de desear para seguridad de sus 
capitales y de crecidos intereses que ne
cesariamente han de producir.

Las personas que al presente apa
recen al frente de esta empresa y el 
pensamiento que preside á su creación 
es el mejor encomio que, de ella pu- 
diém hacerse. Entre aquellas sb encuen
tran muchos de los grandes y litulos 
de Castilla y capitalistas de arraigo en 
toda España, que al propio tiempo que 
sus nombres son un sello de honradez 
é hidalguía, inspiran la mas segura con
fianza en lo acertado de sus cálculos y 
en lo benéfico del pensamiento que se 
proponen. No es una calculada especu
lación oculta bajo engañosas y galanas 
sugestiones; no es la ganancia esplola- 
dora de la incauta é. inocente creduli
dad, con que en mas de un pomposo 
prospecto se suele tratar de seducir; la 
idea que envuelve la sustitución del Ban
co Hipotecario Español'y General de 
Crédito es la mas noble la mas filan
trópica que proponerse pudiere. Es una 
asociación de propietarios para prevenir 
toda clase de penurias en que puede

verse sumido tanto el agricultor como 
e! industrial, para que ni aquel se des
haga de sus fincas ni este paralice su 
fábrica por falta de capital.

Convencido de estas verdades y de la 
importancia trascendental y benéfica de 
esta Sociedad, y con el fin de intere
sar á los agricultores de esta provincia, 
he acordado la inserción en el Boletín 
del siguiente prospecto.

Albacete 29 de Abril de 1863.— 
José Gallostra.

HIPOTECARIO ESPAÑOL

y  GENERAL DE CREDITO.
SOCIEDAD AMÓiMMA.

Ha sido uníversalmente reconocida en 
estos últimos tiempos, la urgente necesidad 
de mejorarla condición de la propieda 
inmueble, para sacar el crédito lerritoria 
español del lastimoso estancamiento en qn
ha permanecido hace siglos, por causas  ̂
todos conocidas. En Eíipaña, donde tan os 
adelanto" hemos visto realizados en 
años, se ha desatendido ano de 
importantes, cual es fácilitar al propietari 
los medios de hacer valer su crédito, j
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de utilizar ventajosamente I03 valores que 
representa su propiedad.

Este vacío podrá llenarse, á favor de 
la nueva legislación hipotecaria, con la 
creación del Banco Hipotecario Español 
y General de Crédito el que habrá de 
contribuir poderosamente no solo á fomen
tar el crédito territorial mejorando la con
dición de la propiedad inmueble, sino tam
bién y muy principalmente á dar impulso 
á la producción y al creciente desarrollo 
de la prosperidad pública y privada.

Para alcanzcr tan importante resolta
do, no bastaban los medios rutinarios y 
vulgares empleados hasta el dia, ha sido 
por lo tanto preciso combinar las operacio
nes de la Sociedad, de tal manera, que 
entrando en ellas como principales elemen
tos el tiémpo, el capital y el crédito, pu
diéramos ofrecer á los propietarios españo
les, ventajas hasta ahora no conocidas, y 
á los accionistas de la Sociedad beneficios 
y seguridades que no pueden encontrar en 
oíros establecimientos ó empresas.

Los establecimientos de crédito que 
tengan por objeto prestar dinero á interés, 
en mayor ó menor escala, imponiendo a 
deudor la obligocion de pagar el capíta 
en pl^os determinados, ni satisfacen las 
necesidades comerciales, ni corresponden 
á los adelantos de! siglo, ni disminuyen la 
usura, ni producen bien alguno á los pue
blos, ni á los individuos.

Los fundadores del Banco Hipotecario 
Español y General de Crédito que procu- 
ranelbienyno la ruina de las familias, han 
adoptado un sistema enteramente diverso 
de los seguidos hasta aquí, que consiste en 
proporcionar á los propietarios españoles 
los fondos que necesiten, dándoles al pro
pio tiempo medios facilísimos y poco dis
pendiosos para su devolución ó reintegro, 
del cual pueden eximirse también, en todo 
ó en parte, haciendo un pequeño sacrificio.

Entre las combinaciones que á este fin 
hemos adoptado, hay algunas tomadas de 
establecimientos extranjeros análogos, cu
yas operaciones hemos estudiado en su 
razón, en su formula y en sus resultados; 
pero á esas combinaciones hemos añadido 
otras enteramente nuevas, muy lucrativas 
y de éxito seguro.

El Banco Hipotecario Español y Ge
neral de Crédito se establece con un capi
tal de cíen millones, divididos en cincuen
ta mil acciones, de á dos mil reales cada 
una; sin perjuicio de aumentar dicho ca
pital, con una nueva emisión de acciones, 
cuando la Sociedad lo crea conveniente á 
sus intereses.

El capital que representan las accio
nes, se pagará en la forma siguiente: El 
21) por loo  en los quince dias inmediatos 
á la constitución de la Sociedad: otro 25 
por 100 á los tres meses, y el resto en la 
forma y tiempo que acuerde .el Consejo de 
administración.

Para demostrar con cabal exactitud 
todas las operaciones del Banco Hipote
cario Español y  General de Crédito asi 
como sus ventajas positivas y resultados 
probables,'era preciso entrar en detalles 
minuciosos y en esplicaciones prolijas, que 
DO son compatibles con las estrechas di
mensiones do un prospecto, y que solo 
pueden obtenerse después de un exámen 
detenido de los Estatutos sociales presen
tados al Gobierno de S. M., y de los esta
dos ó tablas que los acompañan. Por esta 
razón habremos de concretarnos á dar una 
idea aproximada de unas y otras.

Las operaciones de esta Sociedad serán 
las siguientes:

1. a Préstamos hipotecarios.
2 . a Préstamos con la garantía, tam

bién hipotecaria especial, de fincas rústicas 
6 urbauas, libres de toda carga ó gravá- 
men, reembolsables por el sistema de 
amortización, al uno, dos, tres ó mas por 
ciento anua!, á voluntad del deudor.

5.* Préstamos con descuento ó prima, 
de la mitad, de la tercera, de la cuarta ó 
de la quinta parte de la deuda, á Voluntad 
del deudor, el cual quedará por este 
medio exento de reembolsar el capital, sin

mas Obligación que la de pagar los inte
reses anuales correspondientes, durante 
un período, de tiempo proporcionado, y 
asegurando el pago de dichos intereses con 
hipotecas suficientes.

Préstamos con garantía, por lo 
respectivo al capital, de pólizas de seguros 
sobre la vida del deudor, á prima fija, 
cedidas ó endosadas á favor de la sociedad 
y asegurando el pago de los intereses con 
hipotecas libres de todo gravámen.

5. Préstamos sobre valores efectivos 
en prenda pretoria y sobre derechos esti
mables y seguros.

6 .  ̂ Emitir bonos ü obligaciones en la 
proporción permitida por la ley. Estas 
obligaciones ó bonos pueden considerarse 
como hipotecarios, atendida la índole del 
establecimiento de donde proceden.

7. a Llevar cuentas corrientes con 
otras sociedades.

8 . * Admitir en depósito valores en 
metálico ó papel.

9 . a Cobrar, pagar ó encargarse de 
cualquiera operación por cuenta ajena.

10. * Autorizar las trasmisiones dedeu
das ó hipotecas, en los términos preveni
dos y con las ventajas señaladas en los 
Estatutos de la Sociedad.

11. » Percibir el recargo, que sobre 
las cantidades reembolsadas por anticipa
ción, deben abonar los deudores de la 
Sociedad que quieran estinguir sus obliga
ciones, ántes do llegar la época de los 
vencimientos.

Y todas las demás operaciones que son 
peculiares á los grandes establecimientos 
de crédito iegalmente constituidos.

Los beneficios ó utilidades que habrán 
de reportar los accionistas del Banco Hi
potecario Español y  General de Crédito, 
además del 6 por lÓO fijo que se señala 
en los Estatutos, no pueden calcularse con 
exactitud, porque dependen del ensanche 
que la Sociedad dé á sus operaciones; pero 
turnando por base lo que deben producir 
los cien millones del capitai social emplea
do en las cinco operaciones primeras que 
hemos indicado, podemos aproximarnos 
á la verdadera cifra da dichos productos, 
con la seguridad de que, si nuestros cál
culos fallasen, seria por estar escesivamen- 
te bajos, á causa de haber adoptado el tipo 
mínimo como baso de nuestras operaciones, 

Según las demostraciones que arrojan 
las tablas que ocompañan á los Estatutos, 
noventa y nueve millones del capitai, social, 
invertidos por iguales partes en las opera
ciones primera, segunda^ tercera y cuarta, 
deben producir á los diez años, además del 
seis por ciento anual da interés fijo, sesen
ta y seis millones novecientos cincuenta y 
un mil trescientos noventa reales: esto es, 
otros seis reales y setenta y cinco céntimos 
)or ciento al año, ó sea doce y tres cuar
tos por ciento.

Este interés acrecerá considerable
mente sí se computa mayor número de 
años, por cuanto las operaciones de esta 
Sociedad son mas productivas á medida 
que aumenta el tiempo de su duración 
Así, por ejemplo, una operación que en 
os diez años primeros produzca un bene

ficio anual de seis por ciento, sobre el in
terés fijo garantido, en un periodo de 
veinte años, deberá producir diez ó doce, 
por lo menos, y en una série de treinta 
años, el catorce, quince ó veinte, y por 
esta razón los sesenta y seis millones, no
vecientos cincuenta y un mil trescientos 
noventa reales, producto mas que proba
ble del capital social en los diez primeros 
años, se elevarán, según nuestras demos
traciones, en veinte años á la suma de 
ciento ochenta millones de reales, y en 
treinta años á la cantidad de cuatrocientos 
veinte y cuatro millones, además del inte
rés fijo anual del seis por ciento garantido.

No hemos querido computar los be
neficios probables de las demás opera
ciones porque no se crea que queremos 
fascinar á los capitalistas, ofreciéndoles 
ganancias ilusorias, aunque en nuestro 
concepto la Sociedad habrá de obtener

á
con su crédito, tantas ó mayores utilidades 
como con el capital.

La emisión de obligaciones ó bonos 
hipotecarios con interés, aunque sea tan 
solo por una cantidad igual al capital social 
(á pesar de que con arreglo á la ley pue
de elevarse hasta el quíntuplo), debe pro
ducir inmensos beneficios; y por lo que 
hace á las demás operaciones, aunque de 
menos importancia que las ya menciona- 
da.s, pueden también ser muy lucrativas y 
de resultados incalculables.

El Banco Hipotecario Español y Ge
neral de Crédito teniendo como habrá de 
tener una dirección ilustrada que com
prenda toda la importancia Je su misión 
y todo el alcance de sus operaciones, es
tá destinado á producir una revolución 
económica en nuestro país, porque des
truyendo por completo la usura, que ago
bia al propietario industrial y causa la 
ruina del agricultor, arrancará de la 
miseria millares de familias, dando á la 
producción y á la riqueza un impulso vi
vificador.

Los que se interesen en esta Socie
dad, pueden por lo tanto estar seguros 
de que al hacerlo prestan á su país un 
servicio de inmensas consecuencias, re
portando al propio tiempo los siguientes

BENEFICIOS.

Primero. Colocar su dinero con ga
rantías infalibles y permanentes, puesto 
que con arreglo á los estatutos de la 
Suciedad, no pueden salir fondos de la 
Caja de esta, sin estar asegurado su 
reembolso con hipotecas de mayor valor.

Segundo. Tener asegurado con las 
mismas hipotecas de la Sociedad un seis 
por ciento de interés fijo anual por el 
capital efectivo que representen sus ac
ciones.

Tercero. Tener opoion á los demás 
beneficios que resulten de las operacio
nes que se hagan con el capital social, 
las cuales, según el cálculo más bajo, 
deben elevarse á una cantidad de gran 
consideración.

Cuarto. Tener asi mismo opcion á las 
utilidades provenientes de las operaciones 
de crédito de la Sociedad, las cuales 
pueden llegar á duplicar y aun á tripli
car los intereses anuales garantidos á los 
accionistas.

Quinto. Disfrutar estos beneficios sin 
molestias ni cuidados de ninguna especie y 
sin temor de que puedan lastimarse sus in
tereses por causa de perturbaciones econó
micas posibles, ó de revoluciones políticas 
que no son de esperar.

Sexto. Y poder en todo tiempo ha
cer efectivo el valor de las acciones y ne
gociarlas con grandes ventajas; pues aten
dida la índole hipotecaria de la Sociedad 
y la naturaleza especial de sus opera
ciones, precisamente habrá de ir acre
ciendo el valor de aquellas, á medida 
que se vaya formando el fondo de reser
va; no siendo imposible, ni difícil, que 
llegue á duplicarse en poco tiempo, co
mo ha sucedido en otras Sociedades aná
logas, que no reúnen tan favorables con
diciones como el Banco Hipotecario E s
pañol y Genernl de Crédito.

Para formar esta Sociedad hemos adop* 
tado un rumbo enteramente opuesto al 
que siguen la mayor parte de las que 
se han establecido recientemente en Es
paña Renunciamos con gusto á todos 
esos sistemas en que, para obtener cre
cidas ganancias, no siempre realizables, 
se entregan al acaso, á h  suerte, y á 
todo género de vicisitudes grandes ó pe
queños capitales. Nuestro proyecto des
cansa sobre bases completamente seguras, 
de éxito nada dudoso y ageno á toda cla
se de peligros y de contingencias. Solo 
así podría el Banco Hipotecario Español 
y General de Crédito ser de grande uti
lidad á la Agricultura, Industria y Co
mercio y producir 4 sus accionistas con

siderables beneficios con completa se
guridad.

ADVERTENCa.

Las personas que deseen interesarse 
en el Banco Hipotecario Español y  Ge^ 
neral de Crédito dirigirán los pedidos de 
acciones, en Madrid, á D. Angel de Ordo- 
ñez y Pujol, plaza del progreso, núm. 9, 
cuarto segundo, que ha sido designado 
al efecto Director Gerente interino por los 
individuos de la Junta provisional, nom
brados en la escritura de fundación, con 
arreglo á las leyes vigentes.

El mismo señor está encargado de sa
tisfacer cualquiera duda, respecto á la 
mencionada Sociedad.

Los pedidos de acciones se dan im
presos, pero sino se tubiesen á la mano, 
deben hacerse eo la forma siguiente:BANCO HIPOTECARIO
ESPAÑOL Y GENERAL DE CRÉDITO

Don de

profesión habitante en

calle

número solicita al Director

Gerente interino de la Sociedad en 

proyecto Banco Hipotecario Español 

y  General de Crédito accio

nes obligándose al cumplimiento de 

o siguiente:

1 .  ® A recojer cuando se le dé 
aviso las acciones mencionadas, que 

serán de valor nominal 2 ,0 0 0  reale» 

cada.una.

2 . ® A satisfacer el 25  por 100 

del dividendo de las mismas dentro 

los ocho primeros dias de la cons

titución de la Sociedad.

3 . ® A conformarse con lo que 

previenen los Estatutos y modificacio

nes que en los mismos haga el Go

bierno de S. M.

4. ® A sujetarse también á lo que 

acuerde la junta general de accionis

tas, que se reunirá antes de satis

facer el prim er dividendo.

Fecha.

Firma del snscritor.

Don José Gallostra y Frau, Gobernador 
de esta provincia.

Hago saber: Que en el Boletín ofi
cial de esta provincia número 49 de 24 
del corriente se anunció el nuevo des
linde del terreno titulado Fuente del 
Pino la Yieja, sito en los términos ju
risdiccionales de Alcadozo, Ayna, Bogar- 
ra y Peñascosa, de la propiedad de Don 
Andrés Starico, debiendo comenzarse 
aquel trascurridos que fueran dos me
ses desde la fecha de la Inserción del 
edicto en el mencionado periódico; pero 
como ya se concedieron á los intere
sados el plazo de la ley y se trate aho
ra solo de conceder una proroga á la 
operación, para la que todos están ad
vertidos y preparados y por otra parte 
debían seguirse perjuicios de esta dila-
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cion Innecesaria según se me ha ma
nifestado por uno de ellos, he resuello 
que al deslinde se dé principio el día 
15 de Mayo próximo.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público y demás efectos prevenidos 
en el Real decreto de d.” de Abril de 
1846.

Albacete 29 de Abril de 1863.— 
José Gallostra.

Ron José Gallostra, Gobernador de esta 
provincia,

Hago saber; Que en este Gobierno de 
provincia se instruye expediente sobre 
deslinde de una labor de la propiedad de 
Miguel Ocaña, denominada Menoal en el 
sitio de sierra vieja, jurisdicción de Pater
na, y considerándole en estado de ello, 
he dispuesto se realice la citada operación, 
dándose principio transcurridos que sean 
dos meses desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial á los efectos y para les fines que 
se' expresan en el Real decreto de 1. ® de 
Abril de 1846.

Albacete 29 de Abril de 1863.—José 
Gallostra.

Junta provincial de Instruc
ción pública.

Circular.

Aproximándose la época de la for
mación de los presupuestos para la in
versión de las cantidades del material 
de las escuelas de primera enseñanza de 
la provincia para el año eeonómico que 
principia en 1.® de .Julio de 1865 y 
concluye en 30 dé Junio de 1864, que 
los Maestros y Maestras, teniendo á la 
vista el que rige en su establecimiento 
en el presente, deben pasar á las Jun
tas locales respectivas, se encarga á estas 
corporaciones, remítan dichos presupues
tos por duplicado á esta superioridad con 
su informe, ánles del dia 10 del inme
diato mes, conforme con lo dispuesto en 
la Real' órden de 29 de Noviembre de 
1058, advirtiendo que cada uno de los 
Maestros deben incluir el número de ejem
plares del Manual de Agricultura y Carti
lla agraria publicadas por el Exemo. Se

ñor D. Alejandro Olivan, necesarios para 
que tan útil enseñanza adquiera la ma
yor estension iposible; que á cada uno 
debe acompañarse una lista de los libros 
de testo, que tienen adoptados para cada 
asignatura de las que abraza el programa 
de su escuela, con expresión de los autores, 
y una relación ó inventario de todos los 
enseres y útiles que haya en las mismas, 
visados por el Presidente de las expresadas 
Juntas locales.

Esta Superioridad aguarda dol celo y 
eíioacia de aquellas ijue llenarán este ser
vicio para la época que se señala, con lo 
cual contribuirán á establecer regularidad 
en la parte económica de la primera en
señanza, y al fomento de ellas, paralo 
cual enterarán á los profesores de sus res
pectivos pueblos de lo dispuesto^ en esta 
circular, advirtiéndoles también que pa
ra estender aquellos y uniformar estos 
trabajos, tomen para su formación los 
impresos que la Junta provincial tiene 
aprobados al efecto.

Albacete 1 .“ de Mayo de 1863.— 
P. G. L, Pedro Ochando Chumülas.— Se
cretario, José María López.SECCION NO OFICIAL.

tiembre. Dichos terrenos se venden por to
do el año económico del 63 al 64; son de 
escelente aprovechamiento para agosteaoe- 
ro, otoño y verano, y parte de ellos para 
invierno: todos los cuartos tienen abreva
deros abundantes y cómodos.—El Presi
dente de la Junta, Joaquín Perez.

FINCAS RÚSTICAS Y URBANAS.

Se compran cuantas se vendan en 
toda España Dirigirse á D. Gerónimo 
G. de Sierra, calle de Preciados, 57, 
Madrid. Quien además proporciona 
com pradores, vendedores y arrendata
rios, según las instrucciones que se 
le den.

Subasta de terrenos de pastos.

En la villa de Pedrimeras, provincia 
de Cuenca, partido judicial de Belmonte, 
en el dia 20 del presente Mayo se subas
tarán en las Casas Consistoriales de la 
misma, catorce cuartos con 22,251 fa
negas de tierra de 1.^ clase para pastos, 
tasadas en 78.535 rs. ó sea á 30 cuartos 
la fanega: se venderán colectiva ó sepa
radamente á voluntad de los licitadores 
que pagarán la mitad del valor de los ter
renos rematados en lodo el mes de Junio 
próximo y el resto en el dia l . ” de Se

ARITMÉTIGA
PARA

que concurren alas  escuclasde 1 /  enseñ.'
POR

D. ACISCLO F.VALLINY BUSTILLO,
Catedrático de la Universidad Central.

Está declarada de texto por el Consejo 
de Instrucción 'publica.

Son tantos y tan  variados los p ro
blemas y cuestiones prácticas de esta 
obrita, que por ella no solo se hace 
agradable á los niños el estudio de la 
Aritmética, sino que se les instruye á 
la vez en otros ramos tan im portan
tes como la historia, la geografía, la 
estadística, la cronología, la agricultu
ra, la industria y el comercio.

Esta obrita y las demás del mismo 
Autor se hallan de venta en las prin
cipales librerías del reino.

El Autor remite además directa
mente y á vuelta de correo, francos 
de porte, los ejemplares, que le pidan 
los Señores Profesores, facilitando asi 
su adquisición á los niños de todas las 
escuelas, aun las mas apartadas de 
las grandes capitales.

E! precio de cada ejemplar, tanto 
en Madrid como en las provincias, es 
de 4 r s . ,  en rústica. Tomando mas de 
100 ejemplares se hará una rebaja de 
20  por 100,

bir y  dirigir con acierto su correspon
dencia, muestras de comercio, perió
dicos, im presos y libros, tanto del 
Reino como de Ultramar y del extran- 
gero: lo m as interesante de los trata
dos postales que rigen con Austria, 
Bélgica, Cerdeña, Francia, Inglaterra, 
Portugal, Prusia y Suiza; y la parte re
glamentaria que conviene saber para 
viajar en las sillas-correos y en posta. 
Precio: UN REAL.— Se vende en la 
Administración de Correos de esta 
capital.

ANUARIO
DE LOSPROGRESOS TECNOLÓGICOS

de la industria y de la agricultura.
RESUMEN

de los adelantos de las ciencias aplica
das-, descripción de las construcciones, 
inventos y procedimientos industriales 
que han surgido en el año de 1862 
[estudios y descripción ilustrada de la 
esposicion universal de Londres) por

D JOSÉ CANALEJAS Y CASAS. 
Año de 18G5. Madrid 1863,

Se ha repartido la segunda entrega, 
y la tercera y última saldrá muy en breve.

Constará de un tomo en 8. ® , ilus
trado ooQ muchos grabados en madera 
intercalados en el testo; buen papel y 
esmerada impresión. Precio de la sus- 
cricion: 24 rs. en Madrid y 28 en pro
vincias, franco de porte.

Se baila de venta en la librería es- 
tranjera y nacional do D. Cárlos Bailiy- 
Bailliere, plaza del Principe D. Alfonso 
número 8.

NOTICIAS
de interés general sobre el ser
vicio de Correos en España, pu
blicadas por la Dirección general 

del Ramo.

Contienen cuantos datos y tarifas 
pueden interesar al público para reci-

INTERESANTE
Á LOS AYUNTAMIENTOS.

Los estados que se citan en 
la circular número 75, cuyos 
modelos se insertaron en el 
número 50 de este periódico, 
se liallarán de .venta en este 
establecimiento, y en los de D. 
Joaquin Diaz, calle de San 
Agustin, número 14. y D. Se
bastian Ruiz calle Mayor nú
mero 47.

( Q ) ] B g I I W í i T í [ j ) M ®  l i l L I B A E i n r i

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Abril que á continuación se expresan,

Imp. de Serna y  Soler, Rosario, 10.
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